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Presentación
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E
l proyecto del Libramiento Sur de Oaxaca con-

siste en una carretera de 67.5 km con 60 m de

ancho y seis entronques. Se conecta con la au-

topista que va a Puebla y con la autopista y la

carretera federal Tehuantepec-Oaxaca, corriendo al

surponiente de la ciudad de Oaxaca. El proyecto ha

sido impulsado desde hace más de diez años a nivel

estatal y federal, asociado, entre otras cosas, a la ex-

pansión minera que se dio en los Valles Centrales de

Oaxaca (VCO) a partir del 2006. El trazo del libra-

miento propuesto hace una década atravesaba algu-

nas de las tierras más fértiles de los VCO, tierras

dedicadas principalmente a una agricultura de tem-

poral y que contribuyen de forma fundamental a la

producción de maíz para el consumo regional y a la

reproducción de la agrobiodiversidad y diversidad

cultural de los VCO (Bellon et al., 2018, 2020;

González-González et al., 2020, 2021). No es sor-

prendente entonces que en el 2010 el proyecto de li-

bramiento se encontrara con la resistencia decidida de
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Figura 1 . Trazo del Libramiento Sur, de
acuerdo a la manifestación de impacto
ambiental del 2019. En la página siguiente
se muestra un acercamiento del trazo en el
municipio de Zaachila, en donde, con mayor
resolución para los datos de uso de suelo y
vegetación se aprecia que el libramiento
atraviesa una rica matriz agroecológica en la
que coexisten vegetación primaria,
secundaria y diversas formas de agricultura.
Fuente MIA (2019), Urrutia (2019), INEGI
(2016).
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los pueblos a los que esta carretera atravesaría en su

paso; tanto así que éstos se organizaron en el Consejo

de Pueblos en Defensa de la Tierra y el Territorio. La

presión ejercida entonces por este Consejo y sus alia-

dos en diferentes sectores sociales resultó en la cance-

lación del proyecto.

En el contexto de desarticulación y emergencia so-

cial generada por la pandemia de la COVID-19, el

proyecto del libramiento se reactivó públicamente en

el 2021 con la publicación de su Manifestación de

Impacto Ambiental (MIA, 2019), aunque el proceso

administrativo tenía ya cerca de un año de haber ini-

ciado. La MIA fue evaluada y aceptada por la Direc-

ción General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA)

de la SEMARNAT sin consulta pública ambiental y sin

consulta previa, a pesar de que, como se detalla más

adelante, ésta tiene numerosos errores y omisiones.

Así, la gente de los pueblos y, en particular, de los 18

ejidos y comunidades agrarias por donde pasa el tra-

zo, se enteraron de la reactivación del proyecto sim-

plemente a través de notas periodísticas. Aunque el

trazo original del libramiento ha sido modificado en la

nueva MIA y evita cortar por enmedio las áreas de

agricultura de temporal, éste continúa atravesando

importantes zonas de uso agrícola (de riego y tempo-

ral) y, además, de pastizal y de diferentes tipos de ve-

getación. Como lo han mostrado numerosos estudios

(por ejemplo, Bellon et al., 2018, 2020; González-

González et al., 2020, 2021), todas estas áreas son
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de gran importancia para la reproducción de la diver-

sidad biológica y cultural de los VCO, así como para

garantizar el acceso a la tierra y al territorio, a la au-

todeterminación y a otros derechos de los pueblos

campesinos e indígenas.

En este documento sintetizamos diversos argumen-

tos ambientales, sociales y económicos que evidencian

que el proyecto de libramiento no es pertinente ni sus-

tentable: 1) El libramiento viola el derecho al territorio,

a la libre determinación, a la consulta y al consenti-

miento, 2) El libramiento atenta contra el entorno

ecológico, agroecológico y vida sociopolítica de los

pueblos de los VCO, 3) El libramiento favorece proyec-

tos extractivistas, como la minería, y no beneficia a los

pueblos de los VCO, 4) El libramiento afectará grave-

mente la producción agrícola, la alimentación y la re-

producción de la vida campesina en los VCO y 5) El

proceso de aprobación del libramiento está basado en

documentos con errores y omisiones y se llevó a cabo a

espaldas de los pueblos durante la pandemia.
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El libramiento viola el derecho
al territorio, a la libre
determinación, a la consulta y
al consentimiento

1
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E
n México, el artículo segundo de la Constitu-

ción, el Convenio 169 de la OIT, la Declaración

de Naciones Unidas sobre Derechos de los

Pueblos Indígenas y el acuerdo de Escazú establecen

el derecho de los pueblos indígenas y las llamadas

comunidades equiparables1 a ser consultados, a deli-

berar y a dar su consentimiento cuando alguna obra o

proyecto pueda afectar el uso, reproducción y disfrute

de sus bienes naturales, territorios y cultura. Estos ins-

trumentos establecen, entre otras cosas, que: 1) los

gobiernos deberán respetar la importancia que para

los pueblos tiene su relación con las tierras o territo-

rios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regio-

nes que los pueblos interesados ocupan o utilizan de

1 De acuerdo con el último párrafo del artículo segundo de la Constitución mexicana,

las comunidades equiparables a los pueblos indígenas gozan de los mismos derechos

que éstos. Por este tipo de comunidad se entiende aquéllas semejantes o equivalentes

en su modo de ser y estar, en particular el modo de apropiarse de los recursos

naturales para su subsistencia, por ejemplo las comunidades campesinas y

pescadoras. El concepto de comunidad equiparable está íntimamente ligado con el de

“pueblos tribales” contenido en el artículo primero del Convenio 169 de la

Organización Internacional del Trabajo.
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alguna manera, 2) los pueblos tienen el derecho de

decidir sus propias prioridades en lo que atañe al

proceso de desarrollo, además de participar en la for-

mulación, aplicación y evaluación de los planes y pro-

gramas susceptibles de afectarles directamente, 3) los

gobiernos deberán consultar a los pueblos, mediante

procedimientos apropiados cada vez que se prevean

medidas susceptibles de afectarles directamente y, 4)

en específico, el acuerdo de Escazú reconoce la figura

de defensor de derechos humanos en asuntos am-

bientales, siendo el primer tratado internacional que

contempla medidas específicas para su protección. Los

estándares internacionales indican que la consulta

indígena debe ser: previa a realizar cualquier medida

o autorización y anterior al impacto que pueda gene-

rar un proyecto, con las formas de decisión y tiempos

establecidos por las propias comunidades, en condi-

ciones de seguridad y libre participación, sin que exista

coerción o intimidación, en un clima de confianza y

con toda la información relevante para tomar decisio-

nes presentada de forma clara en las lenguas indíge-

nas correspondientes.

Oaxaca es el segundo estado con mayor presencia

indígena en México y la entidad con mayor diversidad

lingüística (INEGI, 2020). El trazo del libramiento

atraviesa territorios en los cuales habitan, desde hace

miles de años, pueblos zapotecos, mixtecos, mixes y

amuzgos. De hecho, la mayoría de los municipios por

donde pasaría el trazo tiene más de la mitad de la
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Figura 2. Diversos pueblos y comunidades campesinas e indígenas de los
Valles Centrales de Oaxaca se han opuesto por más de una década a la
construcción del libramiento. Estos pueblos se relacionan como colectividades
con el territorio y tienen el derecho a la consulta, la deliberación y el
consentimiento. En la imagen inferior, tequio de campesinos alrededor de una
represa. Foto: Santiago Arau.
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población con autoadscripción indígena (MIA, 2019).

No obstante, la MIA del proyecto sostiene que “En el

área de estudio, la presencia de población indígena

(tomando en cuenta el criterio aplicado hasta el

2010), no resulta relevante… y sólo (SIC) tres munici-

pios son considerados con población indígena”. Cabe

mencionar que el criterio aplicado hasta el 2010 al

que se hace alusión en la MIA, y que fue implícita-

mente aceptado por la SEMARNAT (Aprobación

SGPA/DGIRA/DG/06287), subestima el tamaño de la

población indígena debido a que no considera la au-

toadscripción. Por otro lado, los 17 ejidos y comuni-

dades agrarias por los que pasaría el libramiento son

comunidades campesinas equiparables que, indepen-

dientemente de ser consideradas indígenas o no, tam-

bién gozan del derecho a la consulta previa y al

consentimiento (Leyva et al., 2018).

El libramiento es una obra a gran escala que puede

tener impactos mayores en el acceso a la tierra, a la

biodiversidad, al agua y en la posibilidad de reprodu-

cir la vida y cultura que los pueblos indígenas y cam-

pesinos han creado y mantenido en sus territorios. Por

ello, el proyecto de libramiento debió haber sido con-

sultado, de forma obligatoria y desde su formulación,

deliberado y aprobado en todos los municipios, ejidos

y comunidades agrarias que atraviesa. Todo ello me-

diante procedimientos apropiados basados en los

estándares internacionales. No obstante, ni los desa-

rrolladores del proyecto ni la SEMARNAT han contem-
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plado o realizado una consulta apropiada a los sujetos

afectados en sus derechos individuales y colectivos por

el libramiento. Esto atenta contra derechos colectivos

como la libre determinación y la autonomía y el dere-

cho al territorio y al desarrollo propio.



1 3

El libramiento atenta contra el
entorno ecológico,
agroecológico y vida
sociopolítica de los pueblos de
los VCO

2
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E
l libramiento pasará por diferentes municipios

de la región de los VCO, la cual es muy diversa

tanto natural como culturalmente. Esto se refleja

en una variedad de formas de manejo agrícola y

prácticas tradicionales relacionadas con la agrobiodi-

versidad (diversidad de cultivos y alimentos, entre

otras).

La estrecha relación entre el manejo agrícola y la

conservación de cultivos y de biodiversidad se docu-

mentó recientemente en Villa de Zaachila con el apoyo

y colaboración de sus habitantes. Distintos estudios

han mostrado la relevancia que tienen las prácticas

agrícolas tradicionales para diversos organismos que

desempeñan roles importantes dentro de los agroeco-

sistemas, como los insectos (González-González,

2020, 2021; Urrutia et al., 2020; Ramírez-Ponce et

al., 2019). En ellos se resalta que las prácticas

agrícolas tradicionales resguardan agrobiodiversidad

a través de esquemas como la milpa campesina o el
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uso de abonos verdes las cuales, a su vez, contribuyen

a la conservación de la biodiversidad local (Beaupré et

al., 2020; Beaupré et al., 2021; González-González et

al., 2020; Urrutia et al., 2020). Además, estos esque-

mas de producción agrícola se encuentran íntima-

mente relacionados con la diversidad cultural propia

de quienes manejan la tierra y representan un ele-

mento muy importante para la reproducción de las

formas de vida y de apropiación del territorio de las y

los habitantes de Villa de Zaachila (Mora Van

Cauwelaert, 2017). Aunque estos trabajos fueron

construidos en el contexto y situación particular de

Villa de Zaachila, es una base útil para reflexionar so-

bre el efecto que tendría la construcción del libra-

miento sobre las actividades agrícolas en las zonas en

que se considera construir la obra, no sólo en términos

de los efectos sobre su territorio y sus formas de vida,

sino también sobre la agrobiodiversidad y la biodiver-

sidad que resguardan y de la que también nos benefi-

ciamos otros sectores de la población mexicana.

Al analizar la MIA del proyecto encontramos algu-

nas contradicciones graves. Una de ellas es que los

muestreos que se llevaron a cabo para evaluar la di-

versidad de flora y fauna fueron insuficientes e incon-

sistentes y, a pesar de que la misma MIA reconoce que

la zona tiene una relevancia biológica alta, subestima

la diversidad biológica y cultural de la región, así

como la importancia de mantener y proteger la varie-

dad de prácticas tradicionales de manejo de la tierra
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Figura 3. Como lo han mostrado estudios recientes (González-González et al.,
2020, 2021; Urrutia et al., 2020), los paisajes y territorios de los Valles Centrales
de Oaxaca son un mosaico diverso conformado por vegetación primaria,
vegetación secundaria y zonas agrícolas de riego y temporal que contribuyen en
su conjunto a la conservación de la diversidad biológica y cultural. Fotografías:
cortesía de Ana Laura Urrutia Cárdenas e Irene Ramos Pérez.
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ya mencionadas. El documento sugiere que el proyec-

to sí se lleve a cabo y que simplemente es necesario

que se monitoreen los impactos previstos: pérdida de

la biodiversidad, transformación y fragmentación de

los bosques, fácil acceso para la tala, maltrato y extin-

ciones locales de la fauna, entre otros. Todas estas son

afectaciones graves a los ecosistemas que pueden lle-

var a la pérdida de muchas especies que dependen de

la vegetación para moverse libremente por la región,

algo que un proyecto como el libramiento no permi-

tiría. En contraste, por la naturaleza y distribución de

las prácticas de manejo tradicionales en la región,

éstas son indispensables para formar corredores a

través de los cuales la biodiversidad local y asociada

se puede reproducir (González-González et al., 2020;

Urrutia et al., 2020).

La forma en la que se está analizando el paisaje

evita poder ver de manera integral los efectos que el

proyecto tendrá. La MIA argumenta que las afectacio-

nes no serán tan severas, dado que la mayor parte de

la zona por la que pasa el libramiento no tiene vege-

tación primaria y es una zona ya perturbada por tra-

tarse, mayoritariamente, de tierras de cultivo (de las

cuales depende algo tan fundamental como nuestra

alimentación). Este argumento, además, ignora la ca-

pacidad de regeneración de los ecosistemas y pare-

cería, entonces, que solamente la vegetación primaria

resguarda biodiversidad y sólo ésta es la que importa

conservar.
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Por todo esto, el proyecto del libramiento atenta

contra el derecho a un medio ambiente sano, un de-

recho fundamental que está contenido en distintos

artículos de documentos tales como la Constitución

Política Mexicana, la Convención sobre la Diversidad

Biológica y la declaración de los Derechos de los

Campesinos de las Naciones Unidas. El buen manejo

y conservación de los ecosistemas y de la biodiversi-

dad son una condición indispensable para el bienestar

de las comunidades y pueblos (CEMDA, 2017).
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El libramiento favorece
proyectos extractivistas, como
la minería, y no beneficia a
los pueblos de los VCO

3
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L
os principales argumentos que utilizan quienes

promueven el libramiento para justificar su

construcción son que serviría para transportar

mercancías y pasajeros de manera más eficiente den-

tro y fuera de la región, reduciría el tráfico y la acu-

mulación de contaminantes en la ciudad de Oaxaca,

generaría empleo, fomentaría el turismo y acercaría

los servicios de la ciudad de Oaxaca a los habitantes

de los Valles Centrales. Sin embargo, ante la resisten-

cia que ha provocado este proyecto en la región desde

2006, es indispensable preguntarnos antes que nada:

¿Con qué otros proyectos regionales está relacionado

el libramiento? ¿Qué tipo de mercancías se moverían

principalmente en esas rutas, desde dónde y hacia

dónde? ¿Por qué mucha gente depende del empleo,

del turismo y de los servicios en la ciudad de Oaxaca?

¿Qué alternativas se han buscado para lidiar con el

tránsito y la contaminación de la ciudad de Oaxaca?
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Como lo han señalado diversas organizaciones y

afectados, el libramiento ha surgido a la par de nu-

merosas concesiones mineras en todo Oaxaca, así

como con el plan de establecer diez parques indus-

triales a lo largo de todos los VCO (Arellano y

Abimael, 2021; Vélez, 2019; Arellano, 2020). El li-

bramiento es, en realidad, parte de un proyecto re-

gional extractivista mucho más amplio que requiere

transportar y sacar del país de manera eficiente pro-

ductos específicos (de las minas y de los parques in-

dustriales). Como ya hemos visto en Oaxaca y en el

resto del país, los proyectos extractivistas, incluido el

libramiento, promueven y a la vez dependen de la

desarticulación de los ejidos, el acaparamiento de tie-

rras y la lotificación y urbanización desreguladas.

La extracción y comercialización de minerales re-

quieren de su movilización eficiente hacia puntos

históricamente estratégicos de comercio y salida de

mercancías, como es el corredor transístmico, al cual

se conectaría el libramiento. La extracción minera im-

plica, entre otras cosas, la destrucción de cerros, la

contaminación del agua y el aire y fuertes conflictos

sociales. Esto se ha visto a lo largo del todo el país, y

en particular, en los Valles Centrales, con proyectos

mineros tales como el de San José en Ocotlán. De he-

cho, el libramiento pasaría al costado de la comuni-

dad San Pablo Cuatro Venados, la cual ha sido

atacada y está siendo forzada a abandonar tierras en

donde se han expedido concesiones mineras, y junto a
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Figura 4. “Pinta” de la Coordinadora de Pueblos Unidos del Valle de
Ocotlán (CPUVO), en los Valles Centrales de Oaxaca.

Figura 5. Polígonos correspondientes a concesiones mineras vigentes y en
trámite en Oaxaca (Fuente: CartoMinMex, 2021)
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la cual está proyectado el paso del libramiento

(Comunicado CNI, 2021).

Por otro lado, incluso si el libramiento tuviera como

objetivo principal facilitar el transporte de trabajadores

y turistas en torno a la ciudad de Oaxaca, vale la pena

preguntarse si es conveniente reforzar el patrón sis-

temático de violencia y de descampesinización que ha

causado que la gente de pueblos y comunidades deba

buscar trabajo en la capital del estado y más allá

(Carton de Grammont, 2009: Monroy y Juan, 2009:

CEMDA, 2014). El libramiento, como se explica más

en otras secciones de este documento, afectaría fuer-

temente la posibilidad de reproducir la diversidad

biológica, agronómica y cultural asociada a la vida

campesina de los VCO. Además, el tipo de turismo

que más se ha fomentado en Oaxaca y que se impul-

sa con el libramiento es, en su mayoría, un turismo

que, paradójicamente, contribuye a la destrucción de

la riqueza que ha hecho atractiva la región para los

visitantes y genera conflictos y una fuerte dependencia

por parte de los pueblos y las comunidades (Escamilla

Cárdenas, 2020; Marín Guardado, 2015). Finalmen-

te, el cuidado de las zonas turísticas de la ciudad de

Oaxaca contrasta con el abandono y el descuido de

los espacios públicos del resto de la ciudad; una ciu-

dad caracterizada por el fraude de un metrobús que

nunca se concluyó y por “avenidas rápidas” surcadas

de topes. La alternativa de un verdadero ordenamien-

to urbano y periurbano no se explora en la MIA del
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proyecto y no se ha llevado a cabo porque no es fun-

cional al verdadero objetivo del libramiento: facilitar la

extracción y despojo de los recursos naturales de la

región.
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El libramiento afectará
gravemente la producción
agrícola, la alimentación y la
reproducción de la vida
campesina en los VCO

4
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O
axaca es uno de los estados del país que

mayor aportación agrícola tiene a nivel na-

cional, gracias en parte a la agricultura

campesina de los fértiles Valles Centrales de Oaxaca

(VCO). Históricamente ha producido y continúa pro-

duciendo alimento no sólo para el autoabasto de las

familias, sino también para el consumo regional

(Coordinación General de Comunicación Social del

Estado de Oaxaca, 2017; Bellon et al., 2020). Al

mismo tiempo, la agricultura campesina de los VCO

reproduce diversas variedades de cultivos nativos de

gran valor cultural y económico, y que son indispen-

sables para mantener la agrobiodiversidad y hacer

frente al cambio climático (Boege 2008; Bellon et al.,

2018, 2021). En particular, en la zona afectada por el

libramiento se han desarrollado distintas razas de

maíz siendo la variedad más común la denominada

bolita (CONABIO, 2015), las cuales deben ser prote-

gidas de acuerdo con la Ley Federal para el Fomento y

Protección del Maíz Nativo (DOF, 2020). Esta ley esta-
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blece la obligación del estado de: 1) fomentar la pro-

ducción de maíz nativo; 2) garantizar la conservación

in situ de sus semillas; 3) fomentar los procesos que

permiten su constante diversificación, y 4) garantizar el

derecho humano a la alimentación nutritiva, suficiente

y de calidad.

La construcción del libramiento afectaría cerca de

240 hectáreas de uso agrícola, mayormente de tem-

poral, en los VCO. Los impactos socioeconómicos y

ecológicos que puede tener el libramiento en relación

Figura 6. En la zona se cultivan variedades nativas protegidas como el
maíz bolita, las cuales representan una importante fuente para el continuo
mejoramiento campesino por sus características de planta con porte bajo,
resistencia a sequía y excelente calidad de grano para múltiples usos
(CONABIO, 2015). Foto: Dr. Noel Orlando Gómez Montiel.
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con la agricultura son muchos, pero entre los princi-

pales están:

• Pérdida o afectación de variedades locales de

maíz y otros cultivos, así como de las técnicas tra-

dicionales con las que se manejan, y la posibilidad

de que las próximas generaciones no puedan hacer

uso de estos recursos y conocimientos.

• Modificación, obstaculización y contaminación de

los escurrimientos de agua, tanto perennes como

anuales (ubicados en la propia MIA entre los im-

pactos adversos altos del proyecto). Esto afectaría

sin duda los sistemas de irrigación y el abasteci-

miento de pozos para decenas de unidades de rie-

go y miles hectáreas de agricultura de riego.

• Cambio en la composición y propiedades del pai-

saje agrícola que caracteriza a los VCO. Con esto

se afectan también beneficios como la polinización,

el control de plagas y la disponibilidad de suelo y

agua de buena calidad. A diferencia de los bloques

de asfalto, la agricultura campesina a su vez brinda

muchísimos beneficios ecológicos.

• Truncamiento de una red de caminos rurales ne-

cesarios para el trabajo agrícola y la comercializa-

ción local de sus productos.

• Disminución en el acceso y control comunitario de

la tierra. Los cambios de uso de suelo hacia la

urbanización se retroalimentan positivamente, con-

llevando mayor urbanización, especulación, lotifi-

cación y acaparamiento de tierras.
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Estos impactos afectarían de forma irreversible más

allá de las inmediaciones del libramiento y representan

un retroceso en la búsqueda de la autosuficiencia ali-

mentaria. De hecho, se contraponen con lo dispuesto

en el actual Plan Nacional de Desarrollo, que hace én-

fasis en la autosuficiencia alimentaria y rescate del

campo, y vulneran el derecho a la alimentación ade-

cuada y a la soberanía alimentaria.
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Cultivo
Suma de producción

para 2020 (ton)

Tuna 35.36

Tomate verde 197.98

Sandía 89.45

Maíz grano 19072.49

Jitomate 7853.83

Frijol 742.14

Chile verde 739.29

Avena forrajera en verde 228.14

Alfalfa 44898.2

Aguacate 236.82

Total 84813.68

Sorgo forrajero en verde 45.98

Nuez 368.97

Maíz forrajero en verde 2425.67

Garbanzo grano 56

Durazno 62.47

Cebolla 48.95

Amaranto 13.5

Ajo 354.23

Agave 7344.21

Tabla 1 . La región de los Valles Centrales ocupa el cuarto lugar estatal
en la aportación económica de la producción agrícola y produce poco
más del 10% del total estatal. Del total de la superficie cultivada en los
Valles Centrales, el 91.68% es agricultura de temporal, lo que representa
el 12.3% de la superficie cultivada en el estado. (Plan Estratégico Sectorial
2016-2022, Gobierno del Estado). La producción agrícola en 2020 para
los 18 municipios afectados por el paso del libramiento fue de 84,
813.68 toneladas, donde los principales cultivos fueron maíz grano con
19, 072.49 toneladas y alfalfa con 44, 898.2 ton. Sin embargo, para la
zona se reporta la producción de 19 cultivos (SIAP, 2021).
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Figura 7. Las variedades de maíz que se cultivan en los VCO están asociadas a
una enorme diversidad culinaria y cultural. En las imágenes, diferentes platillos
preparados a base de maíz en los VCO: Tamales, Nicuatole, Atole, Tejate, Espuma,
Memelas, Tlayudas, Pinole (Mora Van Cauwelaert, 2017).
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El proceso de aprobación del
libramiento está basado en
documentos con errores y
omisiones y se llevó a cabo a
espaldas de los pueblos
durante la pandemia

5
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L
a Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) Re-

gional asociada al proyecto del libramiento fue

evaluada por la SEMARNAT sin consulta pública

ambiental ni consulta previa y se hizo pública en enero

del 2021. Tanto la evaluación de la MIA, como su pu-

blicación y el inicio de las gestiones asociadas al de-

recho de vía han ocurrido en el contexto de la

emergencia sanitaria, económica y social asociada a

la pandemia de COVID-19.

La MIA presenta serios errores en su elaboración,

los cuales comprometen una correcta evaluación de

riesgo por la SEMARNAT. Entre los principales se en-

cuentran: la falta de información sobre los entronques

y otras obras secundarias, la falta de claridad e in-

consistencias respecto a los métodos de muestreo y el

uso de indicadores de biodiversidad, la falta de repre-

sentatividad del muestreo y la falta de información so-

bre la evaluación de alternativas. Por su parte, la

evaluación de una MIA con estas características y con
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notables descuidos y errores en su redacción no debió

de haber procedido, más aún cuando el documento

carece de algunos de los aspectos establecidos en la

Guía MIA-REGIONAL (2011) para la elaboración del

documento provista por la secretaría competente (Art.

9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de

Evaluación del Impacto Ambiental REIA), lo cual es una

razón para negar la solicitud según el artículo 35 de la

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente (LGEEPA).

Por otra parte, el proyecto pasa por distintos ejidos

y comunidades agrarias que se opusieron a la cons-

trucción del libramiento en el 2010 y donde actual-

mente sigue habiendo resistencia, a tal grado que en

la MIA se reconoce que hubo zonas donde no se pu-

dieron hacer los muestreos de evaluación de biodiver-

sidad porque “presentan conflictos sociales referidos a

la apertura del proyecto, por lo que se le recomendó

al equipo de trabajo no acceder al cadenamiento

propuesto”, dejando fuera áreas consideradas de muy

alta prioridad ambiental y dando lugar a un muestreo

sobre el cual es imposible sustentar el resto de los

análisis de impacto y mitigación de la MIA. Más aún,

el límite oeste del área considerada por la MIA es el

parteaguas de la sierra de Cuatro Venados, una zona

donde recientemente ha habido fuertes conflictos aso-

ciados al establecimiento de concesiones mineras.

Asimismo, la región ha tenido problemas con el abas-
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tecimiento de agua, sobre todo para la agricultura,

por lo que las comunidades han luchado contra un

Decreto de veda de 1967 y promovido la organización

comunal para la recuperación de los acuíferos ante los

problemas y la falta de agua para agricultura. La MIA

y su subsecuente evaluación por parte de la SEMARNAT

no consideran las causas de estos conflictos, ni los se-

rios conflictos socioambientales que la construcción del

libramiento puede generar o agravar en este contexto.

Relacionado con esto, tampoco queda claro en el do-

cumento de aprobación del proyecto por parte de la

SEMARNAT que éste cuente con el permiso de los ejidos

y comunidades que atravesaría.

Al ser un instrumento fragmentado e incompleto, la

MIA deja fuera de su fundamento jurídico cualquier

regulación relacionada con la actividad agrícola, otras

actividades productivas y con el manejo comunitario

de las tierras comunales y ejidales, incluso cuando se

menciona que es el uso de suelo que predomina.

Aunado a lo anterior, no se describe ningún impacto

hacia este sector, por lo que no se considera ninguna

acción de mitigación o monitoreo. Así mismo, dentro

del documento se describen las unidades de gestión

ambiental afectadas por el proyecto y una de ellas es

la 054, la cual está descrita como Propuesta a pro-

tección. Bajo los criterios establecidos en el Programa

de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del

Estado de Oaxaca (POER), en específico el criterio

006, se menciona que en UGAs de Protección que no
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cuenten con plan de manejo, como es el caso de la

054, las obras de infraestructura solo están permitidas

si son obras de mantenimiento a la infraestructura ya

existente. Finalmente, la MIA no contempla ni hace

ninguna referencia a los sitios, hallazgos o vestigios de

interés arqueológico o histórico que podrían encon-

trarse dentro del SAR o del área de influencia, pese a

que la información brindada a lo largo de la MIA in-

dica que existen consecuencias directas en la conser-

vación del paisaje y entorno ecológico de zonas de

importancia arqueológica e histórica.
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